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~ ". ~ .. , , . 'MINIS,TERIQ DE LA GUERRA

POLAV,IEJA.

Señor CapiMn general de Vde.ncia.

S\'lñores Presidente d(ü ConsejoSllpreroo.de Gu,en& y :MJu:i~

y Ordenador de pagos,\~ G¡Wt9oo,

POLAVIEJA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrsó á
esile Ministerio en 5 del mes actual;, P6tX10vida pór el tenie'l'l~

te- coronel d~ Infantería, en situació~de excedente en esta
l!0gMm, D.J~ :hchooo y TamguM, en sq.:tiótu.d de d6e~

M\Leses. de licencia por &suntffi propios para Puerto .!Wlo; &!r
ú),Domi:n.go y RepúblicaB. del Sur de Améries., el! :Rey (que,
Dios guarde), y en su nombre la Reina. ~anj¡e ditl &lino,
se1ha servido concederle solamente cn~tl:omeBeE die licencia
para los iLl..dicados;puntos. en ve:uOe los doc~que solicita, con
arreglo á>lasIDSt1.'lllcciúJl6S de HJ"JJtrmSJ.'%J de'l8S6(€J. L,:nlál

, IlMW 132.j. O

De real orden lo digo á v. E. para su conooimiento y de
más efootos. Ji)'¡os guarde á V. K muchos airos. Madrid
12,dla ju1io, GlB, 1899.

IroI¡AVJilUA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coxonel: de 1nfanterirt\, de" h escal,S¡ d.e ](e~va, l'lfeGÍlQ, aL ~i
miento,reserva de 0asieblón.de la PlaJ::\Q lllúm. 74,l)¡.•l'~~

Buiz Sá,¡¡ch~z"la.Re.liJ;¡a, Rege.ute del Reino, en nom.b:ue de 1'I\\l.

Augusto Rij@,elRey (q,. Ji}. g.), ha t&oidQ á bilClll;\ Qo~d..ed~
el retirO'para Buul'l'wuf\, (Ca-st.eUá:n d&hl;Pla.ua), y disponer
que c,~use baja, pOl:: fi.n de~ llles actual, en el arma á queW~J;;'

tenece.; resolv:i&ndti>, a1 propio tiempo, que dMJ:\e l.°·deag.oar.
to próximo, vel;ddere, Se le !JJlQne" po:daDelegaciól1. d.~ :Ha-

, cienda de OOlilha. plio:vilUda, el haber provisional de 45Q pe·
setas U18nH\ales, iniel'in se determill<'\.eldefinitivo qu'e le,

: corr~itll~'J.):reY-W,i41~)'/t>"'tl~j'Ú Supremo de Guer.ra
y Marina.

De real orden lo. digo á V. E. para su oonocimielUto y
fines consiguien.tes. D~os guarde a V. E. mUQho.a afíUli.
Madrid 12 de julio de 1899.
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Señor Ordenador de pagos dé Ga\'ll!Il~,

Se,iiq:f,es,CapitaP,esg.llJlerales de la, prin;¡,('\J;a,.r~ió)¡l..é :i.6laa Qa"
nadas.

~~,~q¡~:Q¡;;~4PQ.1(.A,~a~y Q4_~Artt4,

RECOMPENSAS

~CUlQ. Sr.: El Rey (q,. D. g.), y. en su llombre.1a Reina,
l:}~f)~f1nte d~ EJ"iDe?, ha t~~p.o abif;m disponer que los segun
dos teniente,,? de la espaJ9ra~,tiv-a de. Inffln·if)ria l), Gullli:lr.m.o
v.~jo ;~~~.mJ?w:y, y):>,;~~aAA~~~l~cÍo aracke;mbul'Y., pero
ten.;\cieIites.. al ba¡ta,llóJ;l,Cl.\Mp.ores regional de Canarias nú·
me,ro 1,ria.Sl3)J, <l~stinado~ all'egimiento de Ceriñola nÚm. 42.

DEl realor,qe:q. 10 dig? á V. E. para s;u conocimiento y
deUlas efectos. Dios guarde aV. E. muchoi;1 años. Madrid
13 de ju~io de 1899.

.~. - :.;..:

Excmo. Sr.: En vista de la fnstancia que V. E. cmEó á
este Minieterio con' em escrito de l'f) de marzo último, pro

1ll9vida por eJ:6$.!~eJ)t?,,~~,J;MltalI?nd~ Ta:,lavera núm. 19
Victorio Gómez Hernáííd'e~, en súplica <le que se le conceda
el empleodé'segú'ndotenientede la escala de reserva retri·
buida, ~l Réy (q. D. g.),'y en su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 5 del mes actual, y de acuerdo con
lo informarlo PO? el Capitán general D. Ramón Blanco, ha
tenido á bien accf?der,Íli 1Q, s¡¡¡.~i:t.ado, como mejora, de recom
pensa por todos sus servicios y operaciones en la campaña
de C'fiba hasta el 31 dé agosto de 18l.98.

De real orden 10 digo :\; V. E, pam S'\1 conocimiento y
demás efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1899. " ~,
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente

coronel de Infantería de la escala de reserva, afecto al regi
miento reserva de Túnez núm. 109, D. José Ci-veira Sílvela,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo:
el Rey (q. D. g.), ha te~ido á bien concederle ei retiro 'para .
Guadalajara, y disponer que cause baja, por fin del mes
actual~ en el ,arma lá que J.ler~nece; fesolvien~o al propio,
tiempo, que qesde )..0 de a.gosto próximo venide;J:O, se le
:abone~ porJa pele&~ción d~ H~cienda p'e dicha provincia, el '
:hl\ber .provisioÍ:\al de 450 peset~s mensuales, ínterin se deter- ;
mina el definitivo que le' corresponda, previó informe del :
Consejo Supremo de Guerra y Marina.-

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
fines consiguientes. mos guarde á V. E. muchos años..
Madrid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente ?elR<;msejo SJfPfemo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
ooronel de Infantería. la escala de reserva, afecto á la Zona
de reclutamiento de !radrid núm. 58, D. Hilario García del
Val, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey(q.D.g), ha tenido á bien concederle el retiro para
Ma!lrid y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á 'que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de agosto próximo venidero, se le abone por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional'
de 450 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, privio informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
fines consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa, con destino en el re
gimiento reserva de Palencia nÚm.100,D. Julián Enciso Vera,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
Palencia y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 375 pesetas mensual!3s, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

o De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del COilllejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pago~ de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo' á lo solicitado por el coman
'dante de Infantería de la escala activa con destino en la Co
PJ..t~ión liquidadora de las Subinspecciones de Ultramar, Don
Emilio Valderrama Rodríguez, la Reina Regente del Reino, en
nombrede su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
¡;oncede¡;le el retiro Pllra Madrid y disponer que cause baja,
por fi!! d~l mes ac~ual en el arma á que pertenec~; re!olv~:p.

9;Q,al.propiotiempo, que desde t.o de agosto próxim? veW
,dero, se le a~one, por l!i Paga<j.ur:la de l~ Junta d,e Cl~es p,?-
.sivas el. haber provisional de, 3( 'O ~esetaS'lX!erisuales,lnter~n
se determina el definitivo que le corres'ponda, previo infor-
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLA.VIEJ.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores PretlideJJ.te.. del C~nsejo ~v-m:erp.q de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: ACcediendo á lo soliCItado pOi el coman
dante de Infantería de la escala activa, de reemphiio en eSa
región, D. Rohustiano Pisonero Mañueco, la, Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien concederle el retiro para Cabezón de Valde
raduy (Valladolid), y disponer que .cause .bf(ja, por fin del
mes actual en el arma á qne pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
baber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin' se deter
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala a-ctiva, con destino en la
Zona de reclutamiento de Q¡;.e:nse ,núm. 3, D. Andrés Docasar
y Quíntairos, la Reina Regente dei R~ino" en nombre de BU

Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle
el retiro para Sobrado (Orense) , y disponer que cause baja,
por fin del mes actual en el arma á que pertenece; resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.o de agosto próximo veni
dero se 1\3 abone, por la Delegación de Haciend?- de dicha
provincia, el haber provisíonai de 375 pesetás ¡nensuales, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocí,miento y ~nes

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor Capitán general de Galicia.
- .' I ~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el comandan
te diqIifantefia de la escala activa,' afecto ú la Zona de recluta'"
m:ieü!ó de Ciudad Real núm; 27, D. Manuel Díaz Freijó, la
Reiria:'Regentede] Reino, en nombre de'su Aúgusto Hijo el
Rey (q.D: g.), ha tenido á bien concederle el retiro para Ma
drid, y disponer que cause baja, por fin del mes actual en el
itma á qüe pertenece;resolviehdo, al propio tiempo, que
de~d'Ed.o de'agosto próximo venidero se le abone, por la Pa
gáaÚHa de'la Junta 'de Clases Pasivas; el haber' provi8ionil1
de 375 pesetas mensuales, intArin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Mlll'ina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899., ,

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores{Presidente ,del Consejo Supremo de, Guerra y Marina
, yütdenadór de pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infanteria de la escala activa, con destino en la
zona de reclutamiento de Tarragona núm. 33, D. Manuel Ca·
mañes Abad, la Reina Rf'gente del Reino, en nombre de su
Augu~t~Hijoel Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle
el retiro para Barcelona y disponer que cause baja, por fin.
del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al
propio tie~po, que desde 1.0 de agosto próximo venidero
!l.e le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 375 pesetas mensuales, interin se
de,terrn,in,a.el definitivo que le corresponda, previo informe.
del Consejo Supremo de Guerra y Marin$,.

De real orden ~o 9-igo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

_.,~

Excmo. Sr.: Accediendo a10 solicitado por'el coman·
dante de Infanteria de la escala activa, con destino en el re
gimiento Reserva de Cádiz numo 98,D. José Porgueres AbeHa,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle el rétiro para
Oadiz, y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma a que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.o de agosto próximo venidero se le abone, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia r el haber provisio·
nal de 375 pesetas mensualel'l, interin se determina el defini·
tivoque le corresponda, previo infürme del Oonsejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento y
fines consiguiedesl' Dios· guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899,.

POLAVIEJA

Seilor Capitán general de Andalucia.

~ñl?!~PFesi~~ntedelC~nsejQ Sup~etntl de Guerra y Marina
yOrdel'l.ador de p-agds d~, GQer¡:tli,

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coman
dante de Infnnteria de la escala activa, con destino en el re
gimiento Re8erva de Albacete núm. 105, D. Pedro Alarcón
Galindo, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle
el retiro para Albacete, y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma a que pertenece; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.o de agosto próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 375 pesetas mensuales, interin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real ordel1 lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines ccmsiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLAVIEU

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo, Supremo d~ Gueq,a, y Mllorin~

y Ordenador ,de pagos de Guerra~ . 1

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el capitán
de 1I1fanteria de la escala de reserva, afecto a la Zona de re.
clutamiento de Valladolid núm. 36, D. Benigno San Jacinto,
la Reinn RegeI).te del Reino, en nombre de su Auguf'to Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle el retiro para;
Valladolid y disponér que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; rf'solviendb, al propio tiempo,
que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le, abone, por
la Delegación de B:acienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 225 pesatas mensuales, interin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la. Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue~'ray Marina; ,
y Ordenador de pag03 de Guerra.

Excmo. Sr.:' Accediendo á 10 solicitado por el capitán
de Infanteria de la escala de reserva, afectó al regimiento
Reserva de Logroño núm. 57, D. Laureano García Vega, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido a bien concederle el retiro para Lo
groño, y disponer que cause baja, por fin del mes tlctual, en
el arma a que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por la De.
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio-'
nal de 225 pesetas mensuales, interin se determina el definr
tivoque le corresponda, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. paral'lu conocimiento y .
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLÁVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

8e;úorelJ Presidente del Consejo Supre"Qll.rUl.e G'I:l.erra. y M"ftril.s
-¡ Ordenador de :P~Qf:l de G:\l~P~e:t:.
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Excmo, Sr.: Hab!endo ct;lmpliqo .la edad reglamentaria
:para.el !etirq el primer teniente,de Infantería, de la escala
de r,es§f,a, a~fct9 a~ é~ijpient~ ~é~el:va de h1 C<?rufía :núme
ro 88, D. Camilo Sánchez Beltrán, la Reina Regente del Reino,
en non:;hre de su Augusto llifo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien disponer que catise baja, por fin del mes aétual, en el

• r - • .' t "'

arp:úl. á que per,0nece, y páse á situación de reti?=ado, con,re-
sid€:~cia ep. el Ferrol; .J;e.sol~ien~o, fl;l propio tíe~po, <J,ue
desde 1.o de. f(gosto ;prQximo .venidero se le abone\ por la De
l~g~G!6n de Hacienda de l~ 'Car¿ña, el haber.provisiopal. de
146'25 pesétas 'mensuales, ínt.erln se.¡d~tern:iina él definiti~o
que le corresponda, preVío informe del ConsE'joSup¡:emo de
GU,erra y~r:Ú;ina. . ' '.' ,
, :be re~l orden lo 'digo á V. E. para, su,. conoQim'ient9 y

fines cOJ+siguientes. Dios guarde 'á V. E. 'rinicliós año~.
Madrid 12 de julio de 1899.

SéíÜ5r CapitáfJ. garf¿tg] 'aeffillléiá.

Sefíores Presidente del ConsdJo Suprémo'd.e 'G~érra 'y :Kfarina
y Ordenador de ~gos de Guerra.

-+-
:. ~~ f'a~ r<....~\ ... , J .~ h. ...;,:.1-,

SECC1"oN DE CA:BAlIIiE1UA

LICENCIAS

Jj;xc~~. Sr.: En vista de lainstancia'que V. E. cursó á
este MÍnjstE'rio con fl cha 3 del corriente mes, ,promovida por
el.segun<i,ó tenie~te d~l ::E'gi,mier~,~ de ~lfonsoXII',21.' de Ca·
ballerÍa, D,; F:€derico Mora-Fi;~el'oa y Ferrer, en f¡olicitud de

• " • 0'_ • o o. • _ 1 .. '" ~}

dos me¡:?s, d.elicencj,~Par~;Fm:p.ciq. Ye Ale¡:;nani~" el):{ey (que
Dios gliarde), y el). su npmbre la Reina" Regentadel, ReiÍJQ,
b~ tenido á bié~ 'éOIiceder ~l'jn1iéresfid() lB¡ gra.cln qu~solic~
t?, .co~ arre~ls\. á la real ordén' de "16 de ~iií:zo cíe 1885
(C. L. mím.:I.32). . .. '. ,. ., ,,'.'

'be ie~l órden Jo 'digo á V. E. P?l'á, su ~c~nºc~miEmto 'y
" ,i , • . l, '.' .-' ~ .... ._ ..

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 12 aé ]itlio'a~ 1899.

POLAVI:EJA

Señor Capita.u general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO
, .'

E.xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con HU ef3crito fecha 27 de junio próximo pa·
sado, promovida por el primer teniente ~e1 regi,uüento Ca
zadores de Vitoria, 28,0 de Caballería, D. Miguel de Arambu
ro é'Inda, en súplica de .pl1;sar á la situación de reemplazo,
con rrf:lidencia en Cádiz, el Rey (q. D. g.),y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concedrr al in-·
teresado la gracia que solicita, con arreglo a l~ real orden cir·
<mIar de 18 de enew de -1892 (C Lo. núm. 25).

De orden de,8. M. lo digo á y. E. -para s,u conocimiEmto
demas efecto~. Dios guarde ti. V.E. rp.u<ihos añna. Ma·
drid,12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Andalucía.

Señor Ordenador 'de pagos de Guerra.

'Excma. Sr:: '-'EÍi '\1lSt'a dél éscritoq~e'V..'E.afrfgió"á'esíe .
Mini~terio en 17 de junio"Pioxhno 'paSado, al' que 'acorilpa.

ña certificado de i'eCOllocímiento ;fa~t~ltaijvo s~frjd.9 por ,el
primer ,tEmiel}te deja escala 'actíva del árma ({~ CabRIIer~a,
D. Euseb\o A:iton.sQ '~oñi, en cuyo docúmento ;,e hilCeconstar
que a dicho 0:ti.dal1e es de alisoluta y urgente necesidad el
continuar por dos mesés 'm'as la liéencÍa¡que ,:Íelie, ai~fru..
t~nQ.o por &l~ferÍno para repeiner s,uquep~a~t.a,d.a3~h~d.,,:el
Rey (q.,D. g.), Y en im'~óÍnb'i~e la ~e~na. 'R:eg,~.nte dé]. Re:úlo,
ha tenid.o á biEm dísponers,emanÚieste á V. E. 'q~e liJí.bien
dQ regresado este 'óficia'r de ¡a 'isla ele 'Cílba,'e-Q el mes 'd.eo~·
tubre ~1(tÍ1p6,Ypór ~onsig~í.énteqómpiéndiáo :¡;~'ia"~earw-,
den de17 de novíe'mbreJde 1898 (ú.'O. ~'úiÍJ.. 257)..Piocede
se le aI;Jliq t],~,J?- .:~s,~nstl:u:c?iones sop,r~ Ji9--eñpias~ "RI?ro'Wdas
por real Qrdeq de 16 ~e marzo de 1885 (O, L. numo 132),
declarándolo V. :E. en s'úu'adí6Íl de TJielllv'laio por 'eriíeriri.o
por un año, y dando cuenta á este 1\fínisÚido á 'lose'léctos
oportunos, en harmonía con lo que preceptúa d~cha dispo-
sición. ,; j.' v

pe real orden lo digo á V. ~. ,,para SU conodmien~; y
demas efe~tos. 'Diós 'gu¿r&e Í1 V. E. muchos '~ños. 'M:~';?iid
12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte

RETIROS
Excmo. 'Sr.: RábieI{do cump1iao la-eiUid iégfañign'tltrla'

pnrael'retiro el comandálite ,del 'regim'iéiÍto Citíti:idorésffe
GalicÜl, 25.o de Caballería; D. 'JoJiqufu I,;ópez"l9tátfas, la 'Reiñá
Regente del Reino, 'en riOmore 'de 'su AugiJ.'Sto 'J.!!'ifo "'e1R~
(q. 'D.g.), B.a,teniao"{¡, bienéÍisrlOner í:i.ue?:llüse 'Biija, pór':flh
delníesat!Íual, en elarÍrra 'á qtle 'pertenece, y 1\ase'it 'íHftÍá
dón de'retiáioo,con 'resí'élenciá en 'la 'Cü'r\ifia; 'l:ash14iefidO',
al'jMí'pio tiempo, -que"Jesae 1.() 'dlnf'gó-st6 :prt.iimo"fenIClé'tb
se le abone, por la DelegaCi6n ª-e 'B:1i#érréta{le aic'B.'a'Pi·ovÚi
cia., 'él'liilber 'próvislorl'ál"dé 375 :j:>eselas 'Íneii~üá1és,ln'tJrin
se'defe:rb.lí:iia·el de:tinitiVo 't¡lle Te cdriespoii<lú;"p'lfeVib 1:rÍ'fOi
me del Consejo Supremo de Guerla y~m{tifih..

De real orden 10 digo ti. V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 189'9.

Señor Capitan general de Ga1idá.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de GUerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 'por él coman
dante de Caba:lleria,'en situación de' héedente en esta re
gión, D. Martín Vicioso é Hidalgo, la 'Rein{lJ~egente(lelRéi·,
no, en nombre de su Augustp Hijo el Rey.(q. D. g.),'ha teni..
do á ~ien concederle el retiro para Madrid, y disponer que
cause baja, por fin del mes actual, en e1arma á, que 'perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, qlle desde 1.0 de agosto
próximo venidero se le abone,porla Pagaduría de'la:Jün"ta '
de Clases Pasivas, él haber provisional 'de 375'pesetus' men~
'suales, ínterin se determina el definitivo que le corre~poIida,

iprevio illfórme del Consejo Supremo de Gl.1erli;t,:y Marina.
De real orden 'lo 'digo a V. E. 'páta su 'Conocimiento ,y

:tines consiguientes. Dios guarde 'á V. E. l1lucltbs 'lt'ñl:ls.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

'Señor Capitán general de basiiha'la'Nueva.

SMoFes~:Presilféht'e"der COi1'séJo 11i:lpremo~á:e·t:i1fé~AY:::MáttHá '
y Ordenador de pagos 'ae' Gue6,·a.



.'D. O. núm.. 163, 14 julio 1899 177

,

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de la escala de reserva, afec
to al regimient~Caballeria Reserva de Burgos núm. 12,
D. Laureano Andrés Vallejo, la Reina Regente del Reino, en
nombre su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece y ,pase á situación de retira do, con residen·
cia en Burgos; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de agosto próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
18';'50 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE ARTILLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
'á este Ministerio, promovida por el segundo teniente de la
,reserva retribuida de Artillerla, D. José Bastón y Pereira, en
súplica de que quede sin efecto su destino á la Comisión li
quidadora del 11.o batallón de plaz.'l, por el mal estado de
salud en que se encuentra, según acredita por el certificado
del reconocimiento facultativo á que ha sido sometido, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Reg!3nte del Reino,
se ha serviuo acceder á lo solicitado; disponiendo que el ci·
tado oficial vuelva de nuevo á ser alta en el primer Depósito
de reserva, á que anteriormente pertenecia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

, Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE INGENIEROS

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de ampliación
de locales y reforma de los hornos de la factorla de subsis
tencias de la Coruña, que V. E. cursó á este Ministerio en
escrito de 24 de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar el mencionado proyecto y disponer que su presu
puesto, importante 19.760 pesetas, sea cargo á la dotación

. del material de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios en que
se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Gálicia.

.Señor Ordenador de pag<;>s de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con su escrito de 19 de junio próximo pasa·
do, promovida por el delineante del material de lngenierol'l,
en situación de excedente en esa región, D Adolfo Estrán y
Justo, en súplica de que se le conceda el pase á la de super·
numerario sin sueldo, por término de un año, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del recurrente, por ca
recer de derecho á lo 'que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Andiüucia.

-. -
SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIAL!3

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 30 de mayo último, promovida por el ca·
pitán de Infanterla D. José Bosmediano Delfín, en súplica de
devolución de 186'50 pesos. que como depósito de garantia
de una asignación ha dejado en la Caja general de Ultramar
de Filipinas, según se comprueba por certificodo expedido
por dicha caja, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se abone al
recurrente el importe del mencionado depósito por la Comi·
sión liquidadora ,de la Caja general de Ultramar, en la forma
que determina la real orden de 28 de marzo último (D. O. nú
mero 69).

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. inuchos años. Madrid
13 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene

ral de Ultramar.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en escrito de 21 de junio próxi·
mo pasado, y en su virtud declarar aptos parael ascenso á

. los 51 primeros tenientes de carabineros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Miguel Ledesma Nú
ñez y termina con D. José Castilla Romero, los cuales reunen
las condiciones que determina el arto 6." del reglamento de
24 de mayo de 1~1 (C. L. núm. '195). ' ,

, De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gúarde á V. E. muchos anos. Ma
dtid 12 de julio de 1899.

POLAVTiilJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Dir~ctor,general de Carabineros.

.Relación que se cita

D. Miguel Ladesma Núñez.
» Gregorio del Cacho Pérez.
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D. Plo Gllssol Aguilera.
lt Eustaquio Alfara Malina.
:\) Federico Quesada Muñoz.
,. EsteJ:>an Bravo Hernández.
,. Venancio Garcia Pérez.
.,. Antonio Figueroa Sánchez.
,. Florentino López Serrano.
,. Luis Bauzá Pereda.
:t Adolfo Suso Vcga.
» Carlos Izquierdo Bernat.
» J enaro Gutiérrez Vllldecara.
» Eduardo del Corral Diaz.
» Gregorio Fajardo Guillén.
» Francisco Ferreras Guerrero.
... Antonio Valverde Chamorro.
» Rsfael Navajas Bravo.
" José March Navarro.
,. Ftrmin Ortiz Almeida.
» Esteban Martin Rodríguez.
» Ricardo Rodriguez Macedo.
» Ramón Torres Mendoza.
» Federico Torres caavedra.
» Félix Bormás Aguirre.
» Tiburcio Merlo Oltra.
» Francisco Miró Degá.
» Diego Calero Vélez.
» Andrés Rodriguez González.
» José Fernándm, Rodríguez.
» Arcadio Dávila Dávila.
» Mannel Castel10te Olmedo.
» Federico Sánchez Pastorfido.
,. Manuel Morales López.
}) Juan Sanioyo Pardo.
» José Cerón Martinez.
» Melchor Asensio Gutiérrez.
, Federico Michel Navarro.
» Restituto Furriel Rey.
» José Bañón Amorós.
» Felipe Galdin Frade.

D. Antonio Trigueros BOr:r&go.
» Francisco Vazquez GÓmez.
» Ildefonso Añón Sánchez.
) Francisco Castel1ó Andrés.
» José González García Valero.
» Félix Quintana Duqne•
» José Pagés Costa.
,) Francisco Martínez Taberner.
» Jenaro Fememás Esclaper.
:» José Castilla Romero.

Madrid 12 de julio de 1899.
POLAVIEJA'

CONTINUACIÓN EN EJ; SERVICIO Y REENGANC!I'mS

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovida por el
cabo y guardias de ese instituto qne se citan en la siguiente
relación, que empieza con Julián González Rufo y termin'a
con Juan Reynel Bay, en súplica de que se les conceda comO
gracia especial la rescisión del compromiso qne tienen con
traido en las fechas y por el tiempo que en lñ misma se con
signan, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición de los inte
resados, con la condición que se determina en la real orden
de 24 de diciembre de 1897 (D. O~ núm. 291), y previorein
tegro de la parte proporcional del premio de reenganche re
cibido y no devengado, en harmonia con lo que preceptúa el
arto 77 tel reglamento de 3 de junio de 1889 (C. L. número
239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 ,de julio de 1899. <::

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

I
Señores Capitanes generale~ de la primera, segunda, terce

ra, cuarta y séptima regiones y Ordenador de pagos deI Guerra.

Relación que se cita
. FECHAS

del compromiso
Comandancias Clases NOMBRES Años de durll.ción

Dia Mes Año
--

Valencia .•.•••..•.• Cabo.....•..• J ulian González Rufo ......................... 9 febrero .. 1896 4
Almería .•.....•.. , Guardia ..••. Antonio Rodríguez Garcia ......•••.•.•.•.••... 1 novbre.• 1897 4
Caballería.......•.. Otro.......... J nsto Labajos Jiménez.. " ..................... 1 octubre. 1898 2
Valencia ........ · .. Otro.......... Pedro Marti Navalón ..••....•....••.....••.• '.. 17 mayo ... 1898 4
Segovia...•.......• Otro.. : ..••... Agustín Lobo GÓmez .. '•......•..•....•.•.•.... 1 ídem ... 1898 3
Murcia ..•• .... - . . Otro.......... Antonio Bullester Montesinos ....•.......•..... 15 julio.... 1898 4
Vnlencia ... •••••• 6 Otro......•..• José Castillo Marin ............•••.......••... 1 selbre... 1896 4
Palencia ........•.. Otro...... ... Pedro Gil Ubeda ................. '......... 20'ju io..•. 1898 4
Barcelona ...•...... Otro.......... Marcos Expósito Valdeneo ...•....••. ".••...•.. llldcbre ... 1898 2
Córdoba ........... Otro.......... José Cárdenas Beltrán........................ 1 febrero .. 1898 2
Sevilla..•....•••... Otro... '" .... José Pérez Sánchez........................ , .... l¡Octubre . ]898 4
Madrid•...•..•.... Corneta ...•. 'IJuan Reynel Bay ......••....•..•.•...•..••.•. 4 enero ... 1899 4

MadrId 12 de Juho de 1899. POI,AVIEJA.

DEPÓSITOS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 31 de mayo próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería D. José Alonso Lobo, en súplica
de que le sean abonados 75 pesos que depositó en la caja del
batallón Cazadores núm. 10 expedicionario de Filipinas, el

Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente deí Reino,
se ha servido resolver que por la Comisión liquidadora de la
Caja general de Ultramar y en la forma que determina la.
real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69),
se reintegre al interesado el importe de dicho depósito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
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'd~:é&~s. Dios guarde:á V. E. muchosaño8.. Madrid
H~ de julio de 1899.

POLAVIEJÁ.

SeñQr Capitán general de Castilla la Vieja.

Se~r Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja; gene
ral de Ultramar.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia de Huelva Vice~te Jarillo
Alvares, en súplica de que se rectifiquen en su filiación los
apellidos que usa por los de Gil y Maestre, primeros de sus
padres, y resultando comprobado por la información recibida
en el Juzgado municipal de Encinosola que son éstos los que
le corresponden, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regeute del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de junio último, ha
tenido á. bien acceder á la petición del interesado, disponien
do se lleve á efecto en su expe~ientepersonal la rectificación
oportuna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1899:

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capif;¿\n general de la segunda región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 19 de abril próximo pasado, promovida
por el capitán de Infanteria D. José Castro Vázquez, en sú
plica de abono de pagás de navegación como regresado de
Cuba, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, Se ha servido resolver que,en analogia con lo dispuesto
encasos de igual naturaleza,el interesado tiene derecho al abo
no de las dos pagas que solicita, á razón de' cuatro quintos
del sueldo de su empleo en Ultramar, más las pensiones
anexas á dichas pugas de dos cruces rojas pensionadas de

- que está en posesión, debiendo reintegrar al presupuesto de
la Penfnsula el importe de los dos meses de sueldo consecu
tivos á la fecha de su alta en la misma, asf como también el
de las pensiones de referencia, y satisfaciéndose por la Comi·
sión liquidadora de la Caja general de Ultramar en la forma
que determina la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'!. Ma
drid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:' En vista de la instancia que con fecha 24
de junio último cursó V. E. á este Ministerio, promovida
'(l0r el coronel de Infanteria D. Rioardo Sánchez Juárez, en

súplica de tres pagas de navegación como regresado de Fili·
pinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido resolver que el interesado tiene de
recho al abono de dichas tres pagas, que, á razón de cuatro
quintos del sueldo de su empleo en Ultramar solicita; satis
faciéndosele su importe por la Comisión liquida.dora de la
Caja general de Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en real
orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69), rein
~egrando á su vez al presupuesto de la Peninsula el importe
de los tres meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta
en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13
de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capit4n general de Castilla la Nuev-a.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

SUPEUNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva de la Guardia Civil
D. José Castillo Villalonga, con licencia por asuntos propios
en la isla de Cuba, en súplica de pasar á situación de super~

numerario sin sueldo por un año y con residencia en aquella
isla, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho, pudiendo el recurrente solicitar el pase á
la expresada situación con residencia en España y después
licencia para el extranjero si asi le conviniese.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Director general de la Guardia Civil.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de la plana mayor general de Voluntarios de la

, isla de Cuba, D. Joaquín Villalón y Fuentes, en súplica de rein
tegro de pasaje del recurrente, de su esposa y de siete hijos,
que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 'bien conceder al
solicitante el.reintegro de los pasajes que solicita; con arre
glo á lo dispuesto en la real orden telegráfica de 18 de sep
tiembre último; disponiendo que el abono de los mismos se
haga por la, Inspección de la Comisión liguidadora de la
Caja general de Ultramar, en la forma que determina la. real
orden de 28 de marzo último (D. O. núm. 69), una vez que
la instancia del recurrente ha sido cursada con anterioridad
al 30 de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ,~uchos años. Madrid
13 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.

Señores Jefl;) de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba é Inspector de la Comisión liquidadora
de laCaja general de Ultramar.
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SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 20 de junio último, promovida por el
comandante de Infantería, con destino en la Comisión liqui-

·dadora del batallón provisional de Puerto Rico núm. 6, Don
o José de Nicolau. de Vilar, en súplica de que se le concedan los
· beneficios de los arta. 10 y 11 del reglamento de indemniza·
ciones en vez de los del 24 del mismo reglamento, que se le
han otorgado por real orden de 24 de maJo último, DIARIO

o OFICIAL núm. 113), el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el recurrente
se atenga á lo resuelto por carecer de funp.amento su peti·
ción, una vez que á los comandantes D. Luis Heredia y Sa
liquet y D. Francisco Arrando Cutando, que cita en su ins
tancia, se les ha concedido, al primero iguales beneficios que

· al- interesado, y al segundo los de los arta. 10 y 11 que le co·
rrespondian por ser distintas las condiciones en que desem·
peñó su comisión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

. ··Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 20 de junio último, promovida por el
farmacéutico segundo de Sanidad.Militar, con destino en el

· Laboratorio central de medicamentos, D. Joaquín Más Guin-
o dal, en súplica de que se declare indemnizable la comisión
que ha desempeñado en el Hospital militar de ~antander

desde el 25 de agosto al 1.0 de octubre últimos, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se

ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 10 del
vigente reglamento de indemnizaciones, durante la referida
comisión..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 24 de abril último, promo
vida por el Comandante mayor del regimiento Infantería de
Africa núm. 2, en súplica de autorización para reclamar la
suma de 599'62 pesetas, importe de los devengos detallados
en relación que se cita y correspondientes ~ los ejercicios de
1896·97 y 97·98, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita y disponer que por el cuerpo indicado se prac·
tiquen las reclamaciones formulando al efecto los oportunos
extractos adicionales á los ejercicios citados, considerándose
como de carácter preferente para el abono los que compren·
dan la primera puesta de vestuario y los pluses de reengan
che que se autorizan. y siendo incluidos los demás en el ca
pitulo de Obligaciones de ejercicio.q cerrados que carecen de credi·
lo legislativo del primer proyecto de presupuesto que se re-
dacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

POLAVIEJA

TOTAL 1 599 1(i2
-..-:

Madrid 12 de julio de 1899.

Clases NOMBRES Devengos Pesetas Ots.

Soldado.....••.• Manuel Corrales Martin..........•. Primera puesta de vestuario (96-97)............. o 50 »
Primer teniente .. D. Antonio Navarro Bellido..•••••• Paga de enero del 97.........•..•....••.•..•.. 187 50
Corneta........ Santiago de la Cruz Garcta..•.•..•. Haber de septiembre del 97..................... 25 04
Soldado.....••.. Cristóbal Jiménez Ruiz•.•..•••.••. Idero; ..•...•.•.......• _.....•..........•.... , 22 04
Otro .••....•..•. Diego Ponce Barboza......•.•••... Idero de diciembre del 97 y enero del 98.•....... 44 08
Otro............ Pedro Aguilar Recha.............. ldem de mayo ~ junio del 98................... 44 08
Otro .........•.• Patricio Ejea Cano. . . • . • • • • • • • . • •. Idem de junio el 98.....•.••.....•. '..•....... ~ 44 08Otro............ Manuel Moreno Perales....•••.•.•• Ideln ..........................................
Otro ............ Antonio Castillo Martin ..••.••.•.. ¡Idem...........•...........•......•.•.•..... 22 04
sargento . . . . . . .. Francisco Mellizo Martinez o • • • • • • •• Deducidos en mayo del 98....•.•.•.•...•..•... 25 76
Otro ......•.•.•. Juan Marin Martinez .....•.••...•. Ipluses de reenganche de enero á junio del 98 ..... 90 »
Otro............ Manuel Estévez Estévez............ Idem de abril á junio 9.B198.................... 45 »

SECCIÓN DE roSTICIA y DEREC:S:OS PASIVOS

PENSIONES

Excmo. ·Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
Cl'eto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75); y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·

1'1'a y Marina en 22 del roes próximo paeado, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 2.500 pesetas que por real

. orden 21.de. junio de 1884 fué señalada so~re las cajas de
Cuba á n.a Vicenta"Nove11a yArredondo, viuda del general
de brigada D. Federico Ruiz.Jiménez y 8alaverria, se abone



Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'promovida por
Agustín Marqués Vicente, residente en Gerica (Castellón), pa
dre de Manuel Marqués Soler, soldado reservista delreempla
zo de 1891, en súplica de pensión; y cal~eciendo el interesad.o
de derecho al beneficio que'pretende, por no hallarse com
pren4ido en el, real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172),'elRey (q. D. g.), YensÍlhombre'la R~ina"Re

gente del Reino, conformandose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y MaÍ'ina en 20 de junio último, no
ha tenido á bien estimar el recurso.
, De real orden lo digo á V. E, pro'a su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 ue juBo de 1899.

POLAVIl1:JA

POLAVlEJA

Señor Capitan gÉmeral de Andalucia.

Se'fifu Pfe8'meñ~e 'del Consejo Supr~ino de GueiTa y Marina.'

" E:x:emo.~.: íJfu,Réy Cg,. D. i), y-én"su nórllbl'e l1tReina
Regente '<fel lftillilo, conldl:má:ríéfo!!e eón 10 "e1q:niel"to por el'
Consejo "SupJ.'e'tnod'e 'G'derra y 'MaiiM:en' 24d'e juriioúltimo,
ha tenido á blenconC'Mer 'á 'F'rancÍ!lco RóSado Válae'rratilil 'y
su e~osa frlé's'büx!Siin'toy y 'Pá~as,pa:dtes 'de Jí:i~Ú.l 'y Anto
nfo, 'cabo y1>oldiülo, i'espectiVái:i:ietite, 'que 'fueron del ejército
de Cuba, ta 'pei1llion ,a~l:al de 273'75 pes'etas, por lo'que res
pecta al pí::fíüéro, 'y la '4e 1~2'50 'pesetas por el segundo, que
ree 'é(h:{éll~~'de'Í1 '(\(;1'1 ¡arreglo á la ley de 15 'd'eJííIio de 1'896
tárlfa 'u'ufu. 2 'üe 'ra 8.e '8 de julio de 1860 yiea'les ordenes
de ~3 te julio y 25 de septiembre de 1897; His cuales pensio:
nes 'que forñ:lím 'Un 'fdfal de 456'25 pesetás al 'año, ~e abonarán
á los interesados en coparticipación y sin J.'1écesidad de nue
va declárifétGiú!n favor del que sobreviva, por la Pagaduría
de la Junta de Cla.ses Pasivas, á 'Partir del 29 de junio de
1898, fecha de la: solicitud pidiendo elbeneficio, según dis
p6TJ:e r:ta <r~l 'b'm'n de ro téte 'd'iéié'i:ii1fi!é de 1890 (D. o, n'ú'm.e
ro 277).

De la de S. M. lo digo 'á V. E. par1\ su conocimiento y
fines c9nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~ddrid12 '<re 'JúliOdé 1'89~.

, .'

, ,Ex~,mo. f?r.: Ep vista de la instancia promovida por
Pedro Nieto ,fern<i.ndez" residente en Zamora, padre de Ilde
fonso Nieto Martin, soldado reservista del reemplazo de 1891,
en súplica de pensión; y careciendo de derecho al beneficio
que pretende, por no hallarse comprendido en ~l real'decre
to de 4 '(-fi:: ago~tode 1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.),
yen su 'nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina

...¡, -"<J '1 . ". -' ... " •
en 22 de juma üItimo, no ha ténido á 'bien 'estimar el-recur-
so, declarando que el recurrente no puede aspirar á beneficio
alguno, una vez que su cfiado bija falleció de enfermedad
cOllfún.

be real orden lo digo á 'V. E.. para. su conoéimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid

'12 de jl}lio de '1899.

PaLAVIEJA.

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

Séñ..or Presídéiélie, del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

",

POLAVIEJ'Á.

Señor Capitán ,general de Castilla la NueV'a. : "
,¡,

Señor 'Presiuente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

,E±ctlío.Sr;: El Rey{q. D:g.),,y en !m nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y ,Marina en 3 del actual, se ha
servido conceder á D." Adela Calás y Sanz, en concepto de
~a'~I'Cmmm.~fi't'e ~lJt.th!l'tertáret~ao, 'D. JUlttl OOn
<Wljl!s ,Ifu.~, 'lt1!15~(1rr'M,1ÍilJ:'t'te ~rpe~, qtte'te~o1'.l'mi~

ptJnd"éliar 'el 'tJ'glá.htéfi'to 'del'Mo\i:fepto 'Militar, tañfa insei·tá
e'h~ '101'tb 11t> 'dél 'rilftsfu:o,C'CJIl 'adagIo 'tl:l'fhreldo de '.retiro
~Üo 'Por el ca.usro:rte; ,la <mttl "[5ansión 13eabonarf¡, á la
ib.~á,'Iiitén:tras permanezca en dlchoesta'do, ];>61' la De
l~fWián '6:e'1:l!tc'ienda de la provincia.':'d-e Barcelona'; dBsdee1
3O~de nóvieiubre de 1897, siguiente día al del óbito del cau
sante; habierúio 'reatte:rtb1í. 1á vez S. ":NI" con arreglo á la ley
~rptésttpt(emsde C'I1ba 'de,.t8~5"-86·(C. :t. nú'ro-. 295'), y te
m@'dQ'en dúilitta 10 determinado en el real'acereto 'de 4 ae
abril último (D, O. núm. 75), que la recurfe1i~ií~tledereCHo
desde la¡,P19pia.fecha 30 de noviembre de 1897, hasta 1.0 de
enero próximo pasado, a la bonificaci(m del tercio, importan
te 275 pesetas, que le sera 'aobnada p'ór las ¿2Ms delj}finiste- '
rio de Qltrall;laJl; rey á partir ~'esJia fooha',enlo subesivo per
cibirá ambos beneficios redb.cidos a la suma de l.00U pese
'tas, por la expresada Delegación de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de,
~á "iffeétml-. ,-Dios g'l1arde -8.. V. dB. crtiuC1ios 'años. Madrid
12. d'e jnlio ne,1899. , ;

"PO~VIEJA

á~la 1rire}es~aa'aesde~11:0de ert,e"ro'á~l 'año !iettihl, por 'la

P'a~~ui~a,~~, 'r~ :1Ú~~á ,~e, ~á1Í:s tasi~,as','!~au.&.i~il:al!0p~rte
ete 1.725 pesetas anuales que lecorre:;ponden'cO't1 lil'r~glo a la
l~y tle ID de,JúD'io'üe 1~()4,é ~pterinc(íh~éh;:e'~"ad~Í1'lesth
do; ~é'sarúlo el illiimo aia, previa WlüiÍlUCi6n, 'en él pEl1'cxb6
dé sil '):eferia6 anC¿rior A¿fÍaIlú:rÜ€üí6.

be 'r~itl'¿;;;reh lb 'digo &"v. E. pdra'sU <!ci'n6cim':te'iíto y
efectos consiguientes. Dios guarde l V. 'É.ñ:iiic1iüs aMs.
Ma&Ül13 de ju1i6 de '1SU9.

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señ&~identedel Oonse:j'o 8ü'pretfro 'de~Gnerra 'Y Marina.

, :Mi<?m'b. 'Sr:: 'kh ;-ilitti~ ';re lo 'prevenIdo 'en él'ré~l'deére
1}) 'lfl/4'iteábril d~léorJ:iente~ño ..tD. O. tiúm. 75), 'y de coh
fÓl;m:i1ad "conto ,expuesto 'por él 'ConSejo SriP,1'emo 'd~, Gue-

. r'í:'ay1t1'ariíla"'eu',24delines próxímo pasado, el Rey (g.D. g.),
y'eh 'Sil.'iioIÚbte la'Reina 'Regente delReiiio,lia 'tenido á bien
díspón.er q~e la pensió1 ~j1U~raer2.560I;~setá?"qu~'pór·re~1
oí:a:én'de 18d.ejulio de 1§96 (D..0. núm, 100), füéseñalada
sobre 'las cajas 'de Cuba aD.· 'Josera árollh1:lso PedrOllo, de es
tado \iii}da, 'liU:erfana d~l'su15inteüaente 'mÚitar 'D. José, se
abonea la iriteres,ada desde 1.0 de enero del año actual, por
l~ 'bJlégacÍOÍl' de 'Haciénda 'de la provincia de 'PorÍtevedra,
reducido su importe a 1.650 pesetas ánuales,'que es lo que
le corresponde, según la tarifa al folio 107 del reglamento
del M01ftepio Militar é interin conserve SU actual estado; ce
sando el ~ismo dia, previa liquidación, en el percibo de su
re:fetlaoári:Mri~r'Sétüil'ámierito.

'De 'rearlmiéhlo 'argo 'á \r. 'EJ. parailu 'conb9i~lent9 y
dema!! efectos. DiosguardeáV.E.muchos'afiO's. Madrid
12 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Galicia.

.. Señor Pl'esidente del Oonsej"o Supremo de Guerra y Ml:1il'ina.

Señor Capitán general de Valencia.

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.



182 14. julio 1899
• '~ ",.' 1.

D. O. nUmo 153,
'+ .' " ,,-

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Romacho RaiZ'ábal, pfldre de Segundo, soldado que fué
del ejército de Cuba, en solicitud de pensión, y como quiéra
que el interesado no puede ser considerado pobre en sentido
legal, puesto que según resulta percibe del :Hstacl.o'el sueldo
de 2.500 pesetas anuales, careciendo por tanto de derecho al
benefi,cio que pretende, el Rey (q. D. g.), yen su nombta la
Reina Regente del.Reino, de c.onformidad con lo .eXp.ueilj;Qppr
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 del mes pró~

:rimo pasado, se ha sal'vido deseatimar la referida instancia.
De real orden lo digo á V. E. para su couocimient'Q '1 de

más efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Madrid
12 de julio de 1899. '

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

"',

Señor Capitán general de Andalucia.

~~9r Presidente del Consej¿ Supremo de ~ue~a y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
MiguellUásco Garcia y consorte, padres de 'l'iburcio Blasco
Gil,;'sdIdado quéiué del ejército de Cuba, el1 solicitud de pen
sión, y careciendo los interesados de derecho á dicho bene
ficio, según la legislación vigente, una vez que el causante
falleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, (le conformidad con lo
mpuestopor el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de'
jnnio último, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E, para'su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1899.

POLAVIEJÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Agustina Torralba Abad, residente en Gurréa 'de' Gallegos
(Huesca), madre de Mariano 'Jorra~ba ';I'orralb~, soldado que

.... ~'\ .'." ", ". " . .' ~

fué del ejército de Cuba, en llolicitud de pensión, y carecien·
do la interesada de derecho á dicho oeneficio,lIegún lideg'is
lación vigente, puesto que en l~ actualidad sé hállacRsa:crá.
con persona que no es :el padfe de'! causante, él R~y {que
Dies guarde), yen su nombre la. Reina Regente del Réino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 24 de junIo último, se ha servido des,es:
timar la referida instancia.' '- "'" ,.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento: y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos liños. Máarid
12 de julio de 1899.

POLAVIE,JA
.: '~',. ,..

Señor Capitán general de AragÓn.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:, En \1sta de la instancia promovida poe.
Olino Solsona Gouce, padre de·Amado Bolsona.MiraÚdit, I!!QJ;.r
dado que, fué del ejército de Cllba, en solicitud de pensión, y
careciendo el interesado de derecho á. dicho bene:ficio,c~ún

la legislación vigente, una V61i' que el causante fallecióruLén..l
fermedad común, el Rey (q~·D.;..g.),:y @su nombre la:geinll,
Regente del Reino, de conformidad coñ lo expueáto por·~
Coniejo Supremo .de GUerJ:fl, y Marina. en 15 de junio. últi;;.¡
mo, se ha servido deseStimar la referida instancia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 9-e~

más efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma.drid·
12 de julio de 1899. '

FOLAVIEJA

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor Presidenté del Co~sejo SUJ?1'emo de Guerra y Marina...

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), yen Su nombre la Rein&
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado .por ese Cou';
sejo Supremo, ha tenido á. bien conceder á los comprendidos
en la siguieJJ.te relación, que empieza con Antonio Aceret6
Gallego y Tomasa J30rdalba Garcí.a y termina con Francisco
Vilaspasa Argücli y Antonia Sullá VDa, por los conceptos
que en la misma se indican, las pensiones anuales ,que se
les señalan, como comprendidos en Iris leyes o"regliúrieiitos,
que se 'eXpreSllll:' Dichas pensiones deberán satisfacerse á10s
interesados,por las DelegaCiones de Hacienda dela; proviii~
ciaá que se mencionan eilla susddicha reliieión, ueS<Ie-fas:
fechas que se consignan; 'en la inteligenciá de que19s padrea:
de los causantes disfrutarán del beneficiO en co'participaCióül>
y sin nec}'lsidad de nueva declaración e:1 favor '-del ¡:{lle- sO:"
bréviva;'ylas viudas mientras conserverl. su aetUál esta'do. 1;

De real orden .10 digo á V; E. paí'a su' conocimie'ntó y

1
efectos 'consiguientes. Dios guarde á V. E.muchoS años.'
Madrid 12 de julio de 1899.' ' , .. ' .,

POLAVIEJA. ;

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta, séptima y' ootaYR regionéa y d~)á~'
islas Baleares. ." ...,...,,'
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2¡ Il.Ovbte·,:' 1898}Pagadurla de la Junta . .
... I de Clases Pasivas •.. Morata de GUaca.. : [zaragom.

~ e:ner'Q: :-;. 1.899 Baleare!!·:. • • . • • • . . • .• Ml;lrratxi. •.•• ,.... Balellrfl'if.

18 ntlvbl'e... 1898 Soria •. ',' Mazllterón .. , Soria.

31 marzb.... 1899 Oviedo .:. Oviedo Oviedo.

28 ídem. ;'.. 1899 Barce~onll .•.• ; .•••••. Sabadell •.... 'o' ••• Barcelo'ña.

14 1¡abril; ~ J.. 1899 Baleares' Mahón Bs.l~

21 sepbre: .. 1898 Córdoba ~ Córdoba Córdoba.

1.o/abriL /1899 Ll1g0; .•~ lPiedrafita ••...•••. 1Lugo.
4 marzo,.. 1899 Pagadnría de la Junta

I
de ClaBes Pasivas..• Los Santos .. : •••... Badajoz.

l!l!diciembre '1897 Almería.~ Almeda Almerla.
18 julio..... 1896 Pagadnría de la Junta

de CIases Pasivas •.. Vejer..••..•••.••• Cádiz.
23 febrero... 1899 Alicante ..••..•• " • "0 AlcoI'...••.•••..•. Alicante.
4 . 1899\Pagaduría de la Juntii. . .

marzo... I de Clases Pasivas..'. SalaB Lérida..
I .

182 50 15 julio 1896 •..

182 50 Idem ••.••••••.

54? '50 8 julio 1860 .•..

182 I 50 15 julio 1596 ;'. ,

182 50 8 julio 1860••••

182 50 15 julio 18\)6:: .

182 50 ldem •..•••.•..

182 50 Idero: ....•..•.•
182 50 [dero•.•.•....•.

182 50 ldem .•••....•.
182 50 [dem .•.•.••••.

273 75 Idem •••••.•...

273 75 Idem •• ' •••.•••

-,
NOlrnREB DE LOS INTJmEIUD.Oa·

PlIlNSrÓN ; Jl,l&.fJ1!ll t',
• . :.I.l\U.lL QUJJ. JI' Qim°»1hIlD'EJO?IZ,U "

ParenteBce' I o , BID LES • Leyes lllL j.BOIfO ". Delegaci~nde lIaci13llda
con los < EMPL~SYI(OYllUI!lD'I!: LpSCAUliIANTES CONOIIDlll ~ ó reglamentos que' DJI LA"PEllSI~1f' delapro~Ciaenqueselesl==========:==='===

011.Ullante. ;., I l' se les apliclIJl" ' '1 I consignll. el pago I----------------1 .. Pesetas cta. ~ Mes.. • .. .AiíO Pueblo ProTinc.ta_

Frll.ncÍ!;cs Sesé Cabezas y María Ro- .
meraPérez..•...•.. , ....•.•.•.• Padres.: •... Idem, Sel'afin Selé Romera .

Francisca Tirado González Viuda •.., Idem, José Neira Tejero .

Dolores Verdú Lloria.•....•....••. Madre viuda Cabo, Santiago Peidro Verdú .
Francisco Vilaf;lpasa Argüés y Anto-¡ .' ., \.

nia Sullá Vila•.•..• , •...... , •..¡Padres•..•.. Idem, FranCISCo Vllaspasa Sul1á..•• " .

Antonio Acerete Gallego y Tomasll( d o o '1 . A '
Bordalba Gareia .••.•....• , ... ,. IPa res .•:-. ~. Soldadu, ApoloJlio cerete'Bordalba..

Martín Barrera Serra. ; . . • . . . . . • • .. Padre•..•. ;. laem, Miguel Barrerlt' Be;J:ltard••••.•..
Mllnuel Calonge Olmo y Felipa Del-. , o '

gado Delgado....•.•..... , '" '" Padres.:•••. Sargento, Pedro Calonge :Belgado•..••
Andrél'l Menénde:& Pevida y Carmen. ,

González González ..•...•..•.. " Idem .•.••.. Soldado, Paulino Menéndez González.
José Pons Nebot y María Banus G;u-

dayol.. • • • . . . • . • . . . . . . . . . . • . . .. rdem ; • ~o' ••• ldem, ~uirico Pons BAnus .•..•.•....
Miguel Pons Villalonga y JuanaOli·· .

ves PUDS.. • • . • . . . . . . . . .. . •••.. Idem •• :: ..•• ldem, Miguel Pons Olives' .
Antonio Rico Mellado y Antonia o

Aroca Obrero•...•.........•.... ldem::.•.•••• Idem, Antonio Rico Aroca ....••••••.
Carl08 Ramil Lamela é Hilaria Roc'a ,

Fernández •.•••...•....••. " ... Idem".. ; .•••. ldem, Jasus Ramil Roca.. ; .•••.••••.
Francisco Santiago Montaño .•••... Padre•••••.• ldem, Manuel Santiago Vázque:<l.... '0'

Madrid 12 de julio de 189\). l'oLA:nEJÁ

.......
C1J
Q:l



REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 4 del actual, promovida por el teniénte
:auditor de segunda, con destino en la sexta región, D. Fer
nando Jesús Suárez Coronas, &n súplica de pasar t\ situación
de reemplazo, con residencia en Soto de Luiña (Qviedo), eÍ
Rey (q. D. g.l, Y en su nombre la Reina Regente del Reino;
ha tenido á bien co:-_ceder al interesado el reemplazo que so
licita, por el término mínimo de un año, conforme á lo. dis
puesto en las reales órdenes circulares de 18 de enero de 1892

. (C. L. núm. 25) y 15 de febrero último (C. L. núm. 30).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimién~,l

demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos añof. $:
rlrid 12 de julio de 1899. .

POLAvmJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTAMIENTO

ACADEMIAS Y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida P0l¡ el
alumno de la ftC'ademia de Administración Militar,.D. :&w.iliA.
Sotomayor Gispert, en solicitud de los beneficios que la. le
gislación vigente otorga á los hermanos de militar muerto en
campaña, durante la permanencia de los mismos en las aca
demias militares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido acceder á
lo solicitado; concediendo en su consecuencia á dicho alum.
no la pensión de 2¡,eset.'ls diarias, que deberá disfrutar des
de la fecha en que verifique su incorporación á la referida
academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 18\;)9.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,.
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Academia
de Administración :Militar.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 3 del mes de diciembre últi~o,

instruído cOn motivo de la inutilidad del soldado Diego San·
tana Leal, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente.
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Consul
tiva de GUerra en 23 de junio próximo pasado, ha tenido á
bien disponer que se sobresea y archive dicho expedi~nte~

una vez que no procede exigir responsabilidad á person,a ni
corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos aiios.Ma.
drid 12 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra,

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este Mi·
nisterio por el director de la Academia de In,fanteria., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la ~eina RegeJ;lw del Reino, se

· ha sel"ddo conceder la gratificación de 600 pesetas ~nuales,

q.e!;1de ¡.o qel a9tual, al primer tenie~teayudante de ~rofesor

D. Joaquín Lahol!: Ibarrendri, con arreglo á lo preceptuado en
, el arto 8.° del regla.mento orgánico de las Academias mili

tares.
De real orden lo digo á V. E. p.!ll'a su conqcirWento S

· demás efectos. Di.os guarde á V. :J!4. :Q:lUchos año.s. Madrid
'1,2 :de l~lip. de'1899....., . ~. "'. ,- .-

, . .POI4;~

SeDor C~pitán 'general de Castilla :tu ~ri:eva.
• "0' ,,' •• •

, SeJaorefil O.rdenador de pagos d~ GU€rmy Direetor de la Aca
demia. de Infanteda.

~ ..

., l'

E-x;cmo 'Sr.~. Aproban.dQ lo. pro.¡m.ea.to. p.oL el .directoli de
la Academia de AdminIstración Militar, el ¡Rey (q~ D. g.~ Y
en su nombre la Reina Regente, del :&eino, file ha servido
concederla gratifica.cioo anual de 600 pesetas, desp.'e 1.0 del
~ actual,; al oficial Sfgun.do Gl:.e di.c~ cuerW' ayudfnte,de
pr~ de la J:ef.ecida. Ác:a,il.ernia., D..A.tiJ.a¡¡p.~ y.SaJ.asj
con arreglo á lo diepu6!'Jto en el arto 8:° del reglGmento or
gánico de las academias militares.

De renJ. orden 10 digo á V. E. para su cono.<JiI\1iento '1
demás efectos. Dios gua~de á V. E' ~uchos ~os. Madrw
12 de julio de 1899.

PitLAVIEJJi.

'Se:í;ior Capitán general de Castiliá la Nuevu.
. ~ '... ,

Eeñores Ordenador de pagos de Guerra y bir~tqr de la 4c~
demia de ~dm~nistFació)1. ~itar. ., .- .'

cmCULARES·y DISPOSICIONES
~ '..; ., .

a.e la. Subseorataría Y; Seg.;Qio:p,.es d.e e.ste, Minis.terio '1- d.a
~ _ .' 4 .' '.

laa Di'!eooiones ~El1'a,le.
~. ..J,~""~....

SiCCIÓ1r D! msrrnuccI6N y liECLUTAUIENTO

L.~QE.~.Qr.~ ..>-. j

En vista de. la instl:lJlciá promovid:;¡. por el alumno de esa
Academi:;¡. l). Dionisio de Trevilla y Ga:rcía, y ~l cé].'tificado
facllltativo que acompaña, he dispuestQ que el réfe:tido alum-'
no sea ded.arad:O en estado de observación por enfermo, en
Adamuz (Córdoba), con arreglo.á las prescripciones de la real
urden de 29 de. diciembre de 1885 (C: L. núm. 504).

Dios gl:\arde !\ V. S. much9s años.' Madrid 10 de julio
de 1899.

. E,l. ief& de 1ll. Se¡;ción,

Enrique de O1'oZCO

Señor Directorde, la Academi~ de Ingenieros.

Exomos. Señores CRpitánes generales de Ar(1góny Andalucía.


